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PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. 

4161.010.32.1.1505.2025 

 

La Secretaría de Seguridad y Justicia de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, en uso de sus facultades legales, expide la Adenda No. 
1 por medio de la cual se modifica el numerales 16.1.2 EXPERIENCIA correspondiente al PROCESO 
DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. 4161.010.32.1.1505.2025, el cual tiene 
por objeto: ADQUISICIÓN DE ESTACIÓN DE TRABAJO DE INFORMATICA FORENSE PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES INVESTIGATIVAS DE LA POLICIA METROPOLITANA 
DE SANTIAGO DE CALI 
 
La Administración tiene la facultad de configurar las reglas y exigencias de condiciones de participación 
en los procesos de selección, de manera libre, dentro de los parámetros y límites establecidos por el 
ordenamiento jurídico, con fundamento en los estudios realizados en la fase de planeación. Además, 
tiene la carga de elaborarlos de manera idónea, objetiva, clara, precisa y completa, tal como se deduce 
de la disposición recién citada.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, puede ocurrir que surja la necesidad de efectuar correcciones, aclaraciones 
o modificaciones, bien sea porque las mismas tienen origen en necesidades identificadas por la entidad 
contratante o como consecuencia de observaciones realizadas por los interesados en el proceso, de 
manera que, pese a la planeación previa y el cumplimiento de las disposiciones aplicables, es posible 
que sea necesario modificar y/o aclarar el pliego de condiciones o lo que haga sus veces.  
 
De esta forma, una vez publicados los pliegos de condiciones definitivos, las entidades pueden modificar 
su contenido, como consecuencia de las observaciones recibidas por parte de los interesados o por 
iniciativa de la misma entidad, cuando quiera que evidencie la necesidad de modificar, ajustar o aclarar 
algún aspecto o condición, modificación que se realiza mediante adendas.  
 
Como lo ha reconocido la jurisprudencia del Consejo de Estado, dichas modificaciones pueden 
realizarse por medio de cualquier otro documento que contenga la manifestación de voluntad de la 
entidad de aclarar, añadir, adicionar, reemplazar o cambiar un aspecto o condición, incluida en los 
documentos del procedimiento de contratación, independientemente que a dicho documento se le titule 
como adenda.  
 
El Consejo de Estado considera que con la finalidad de expedir reglas claras y precisas, la entidad con 
posterioridad a la publicación del proyecto de pliegos o el pliego de condiciones definitivo, o lo que haga 
sus veces, puede realizar modificaciones y aclaraciones que no afecten la esencia o sustancia del 
proceso de selección, siempre en pro de garantizar el correcto desarrollo del proceso de selección, y en 
consonancia de los principios de la función administrativa y los contenidos en la Ley 80 de 1993. 
 
Que se presentaron observaciones al pliego de condiciones las cuales fueron contestadas mediante 
Plataforma Secop II dentro de la oportunidad legal aceptándose de manera parcial las mismas y 
aclarándose lo pertinente.  
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Por lo anterior el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia mediante la presenta 

Adenda No 2, modifica el numeral 16.1.2. EXPERIENCIA del Pliego de Condiciones Definitivo, en el 

sentido de modificar y aclarar lo siguiente manera: 

16.1.2. EXPERIENCIA  
 
La Secretaría de Seguridad y Justicia en aplicación del principio de favorabilidad en concordancia con 
los numerales 1.1 y 1.2 del numeral 1 y numeral 2.1 y 2.5 del numeral 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del 
Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar requisitos habilitantes de Colombia Compra Eficiente, 
tendrá como experiencia habilitante del proponente la acreditación de contratos que cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 
A. El Proponente debe acreditar la ejecución de máximo DOS (2) contratos que se encuentren 
incorporados en el RUP. 
B. Los contratos aportados para acreditar la experiencia general, deberán tener por objeto, 
actividades u obligaciones relacionadas con la adquisición de equipos tecnológicos especializados para 
captura, modelamiento y levantamiento tridimensional de información, o que guarden relación directa 
con el objeto contractual o con su alcance 
C. La sumatoria de los contratos aportados deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto 
oficial, expresado en SMLMV 
D. La experiencia aportada, debe estar codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel en al menos dos códigos, en la clasificación que se indica 
en la siguiente tabla: 
 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

32151800 
Componentes y 

suministros 
electrónicos 

Dispositivos y 
componentes y 

accesorios de control 
de automatización 

Dispositivos de 
control de 
seguridad 

41111700 

Equipos y 
suministros de 
laboratorio, de 

observación y de 
pruebas 

Instrumentos de 
medida, observación y 

ensayo 

Instrumentos y 
accesorios de 

visión y 
observación 

43211500 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Equipo informático y 
accesorios 

Computadores 

43211700 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Equipo informático y 
accesorios 

Dispositivos 
informáticos de 

entrada de datos 

43212000 
Difusión de 

tecnologías de 
información y 

Equipo informático y 
accesorios 

Accesorios de 
pantallas de 
computador 

http://www.cali.gov.co/


ADENDA No. 1 

Edificio Guzmán Calle 10 No 4N 76 Piso 04 Teléfono: 6530475 
www.cali.gov.co 

            

 

telecomunicaciones 

43231500 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Software 
Software funcional 

especifico de la 
empresa 

43233200 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Software 
Software de gestión 

de contenidos 

46151700 

Equipos y 
suministros de 
defensa, orden 

público, protección, 
vigilancia y 
seguridad 

Protección del orden 
publico 

Equipo forense y 
accesorios y 
suministros 

46171600 
Seguridad, vigilancia 

y detección 
Seguridad, vigilancia y 

detección 
Equipo de vigilancia 

y detección 

 
 
NOTA 1: Los proponentes que cumplan con este requisito serán Habilitados, y aquellos que no cumplan 
los requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de requisitos 
señalada en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 
de 2015. 
 
NOTA 2: En el caso de los consorcios y/o uniones temporales, la experiencia es la sumatoria de los 
miembros del consorcio o la unión temporal o acreditarse en su totalidad por uno de sus miembros, en 
todo caso, se deberá cumplir con las condiciones requeridas en los pliegos de condiciones, 
especialmente hasta dos (2) certificaciones válidas por lo menos una (1), con los valores, actividades 
solicitadas que estén registradas en el RUP 
 
Todos los miembros del consorcio, unión temporal deben aportar al menos (1) un contrato con la 
experiencia requerida, eso con el fin de garantizar que todos tienen experiencia e idoneidad 
  
NOTA 3: Como el Registro Único de Proponentes (RUP) no contiene toda la información solicitada en 
este proceso, el proponente debe anexar copia del contrato u orden de servicio, o el acta de recibo final 
a satisfacción y/o el acta de terminación y liquidación del contrato, donde se pueda evidenciar el objeto 
y el alcance del contrato, el monto contratado, el contratista, y todo lo solicitado en dicha experiencia. 
Todos los contratos que se presenten para acreditar la experiencia deben estar terminados o ejecutados. 
 
Si los contratos soporte no cumplen cualquiera de los requisitos anteriores, NO SERÁN tenidos en 
cuenta para la evaluación. 
 
Si el/los contrato(s) aportado(s) para acreditar la experiencia se ejecutó/ejecutaron bajo la modalidad de 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, el valor a considerar será igual al total facturado 
multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer. 
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Para el cálculo de la experiencia, los contratos deberán estar debidamente relacionados en el formulario 
de EXPERIENCIA para la acreditación del presente criterio, indicando de manera clara lo que aportan 
los integrantes del proponente plural para dicha experiencia. Este Anexo deberá ser presentado por el 
proponente plural y no por cada integrante. 
 
NOTA GENERAL: La entidad se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la 
adjudicación, la información aportada por el proponente, y a fin de corroborar la misma, solicitar los 
soportes que considere convenientes. 
 
El Proponente debe acreditar su experiencia con el RUP, los contratos que el Proponente acredite como 
experiencia general y especifica deben identificarse y señalarse de manera clara en el RUP con 
resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente. 
 
Cada una de las certificaciones o acreditaciones de los contratos que presente el proponente, deberá 
ser expedida por el contratante y contener e indicar como mínimo la siguiente información: 
 
a) Nombre o razón social del contratante. 
b) Nombre o razón social del contratista. 
c) Número del contrato (cuando aplique) 
d) Objeto del contrato y/o alcance y/o obligaciones y/o especificaciones técnicas 
e) Fecha de inicio 
f) Fecha de terminación 
g) Valor del contrato 
h) Fecha de expedición de la certificación del contrato que pretende acreditar. 
i) Certificaciones debidamente suscritas (firmadas) 
j) valor de las adiciones en el caso de que se hayan presentado, caso en el cual se tomará como 
único valor el correspondiente a la sumatoria del valor inicial y sus adicciones. 
k) Porcentaje de participación para los contratos ejecutados en asociación El valor del (los) 
contrato(s) en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos, utilizando para esta conversión la Tasa 
Representativa del Mercado -TRM vigente publicada por el Banco de la República, a la fecha de 
finalización del contrato. Una vez se realice la conversión a la TRM vigente de que habla el punto anterior 
el valor se convertirá en S.M.M.L.V. colombianos del año en que se suscribió el contrato. Cuando la 
experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, se realizará 
su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas publicadas por el 
Banco de la república en el sitio Web http://www.banrep.gov.co teniendo en cuenta la fecha de 
finalización del contrato, y luego se procederá a su conversión a dólares americanos y seguidamente a 
pesos colombianos. Para el caso de las empresas extranjeras sin sucursal en Colombia, las 
certificaciones allegadas para acreditar experiencia deberán, adicional a lo señalado en el numeral 18), 
contener las actividades ejecutadas a fin de verificar su relación con los códigos requeridos en la tabla 
del presente numeral.  
 
 
 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE QUE CERTIFIQUE CALIDAD DE EMPRENDIMIENTO 
Y EMPRESAS DE MUJERES (Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021) 
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Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del decreto 1860 de 
2021, para los proponentes que certifiquen la calidad de emprendimiento y empresas de mujeres, la 
Entidad verificará que se acredite experiencia general, mediante de acuerdo a los siguientes requisitos:  
 
Mediante máximo tres (3) contratos inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP y será evaluada 
bajo los mismos criterios de la experiencia general, específica y condiciones de proponentes plurales.  
 
Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones:  
 

 Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución 
de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.  
 

 Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo 
u otro del mismo nivel. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
 

 Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.  
 

 Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal.  
 

 Las certificaciones deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo 
treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del proceso de selección  
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE QUE CERTIFIQUE CALIDAD DE MIPYMES  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto 1860 del 2021, por medio del cual se modifica 
y adiciona el decreto 1082 del 2015, único reglamentario del sector administrativo de planeación 
nacional, con el fin de reglamentar los artículos 30,31,32,34 y 35 de la ley 2069 del 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones. El proponente deberá acreditar 
experiencia a través de la presentación de máximo tres (3) contratos inscritos en el Registro Único de 
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Proponentes – RUP y será evaluada bajo los mismos criterios de la experiencia general, específica y 
condiciones de proponentes plurales.  
 
Nota 1: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o 
sustituya, las micros, medianas o pequeñas empresas se definen como:  
 

 Microempresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean inferiores o 
iguales a veintitrés mil quinientos sesenta y tres Unidades de Valor Tributario (23.563 UVT).  

 Pequeña Empresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean superiores 
a veintitrés mil quinientos sesenta y tres Unidades de Valor Tributario (23.563 UVT) e inferiores o iguales 
a doscientos cuatro mil novecientos noventa y cinco Unidades de Valor Tributario (204.995 UVT).  

 Mediana Empresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean superiores a 
doscientos cuatro mil novecientos noventa y cinco Unidades de Valor Tributario (204.995 UVT) e 
inferiores o iguales a un millón setecientos treinta y seis mil quinientos sesenta y cinco Unidades de 
Valor Tributario (1'736.565 UVT).  
 
Nota 2: Para los proponentes plurales se aplicará la experiencia para emprendimiento y empresas de 
mujeres o MIPYMES, si por lo menos uno de los integrantes acredita estas condiciones bajo los criterios 
dispuestos anteriormente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal.  
 
Nota 3: La experiencia se verifica hasta el tercer nivel en el clasificador de Bienes y Servicios –UNSPSC.  
 
Nota 4: Cuando se acredite experiencia a través de contratos en los cuales el proponente participó bajo 
la figura de consorcio o Unión Temporal, la Entidad tendrá en cuenta el porcentaje de participación del 
integrante según consta en el RUP.  
 
 
CON EL FIN DE QUE LA EXPERIENCIA ACREDITADA SEA VALIDADA COMO EXPERIENCIA 
REQUERIDA SE DEBEN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:  
 
Para efectos de acreditar la experiencia se tendrán en cuenta únicamente contratos hasta el primer 
orden, en consecuencia, los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos 
entre el ente y/o persona contratante (Entidad pública) y el oferente (persona natural, persona jurídica, 
consorcio o unión temporal) o en el caso que se trate de subcontratación la aceptación por parte de la 
Entidad contratante, a través de documento idóneo suscrito por el ordenador del gasto o representante 
de dicha Entidad, en todo caso para la segunda opción se deberá también allegar el contrato matriz el 
cual en ningún caso sumará al subcontrato en su totalidad.  
 
NOTA: La información deberá ser presentada en pesos de Colombia cuando los valores de los contratos 
estén expresados en monedas extranjeras y deberán convertirse a pesos colombianos, siguiendo el 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
a. Si está expresado originalmente en dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se 
convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del mercado 
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correspondiente a la fecha de terminación del contrato, certificada por el Banco de la República, para lo 
cual el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  
b. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a dólares de los Estados 
Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente a las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de terminación 
del contrato (utilizando para tal efecto la página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency 
Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior. 
 
Para la conversión del valor de los contratos o ventas en SMLMV al momento de la venta se utilizará el 
siguiente cuadro: 
 

 

PERIODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007 $433.700 

Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $461.500 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000 

Enero 1 de 2011 a Dic 31 de 2011 $535.600 

Enero 1 de 2012 a Dic 31 de 2012 $566.700 

Enero 1 de 2013 a Dic 31 de 2013 $589.500 

Enero 1 de 2014 a Dic 31 de 2014 $616.000 

Enero 1 de 2015 a Dic 31 de 2015 $644.350 

Enero 1 de 2016 a Dic 31 de 2016 $689.454 

Enero 1 de 2017 a Dic 31 de 2017 $737.717 

Enero 1 de 2018 a Dic 31 de 2018 $781.242 

Enero 1 de 2019 a dic 31 de 2019 $828.116 

Enero 1 de 2020 a dic 31 de 2020 $877.803 

Enero 1 de 2021 a dic 31 de 2021 $908.526 

Enero 1 de 2022 a dic 31 de 2022 $1.000.000 

Enero 1 de 2023 a dic 31 de 2023 $1.160.000 

Enero 1 de 2024 a dic 31 de 2024 $1.300.000 

Enero 1 de 2025 a dic 31 de 2025 $1.423.500 

 
 

La verificación de la experiencia como criterio habilitante, se realizará teniendo en cuenta la experiencia 

acreditada de los proponentes en proyectos similares al de la presente Solicitud Pública de Oferta, de 

acuerdo con lo definido en el presente pliego debe estar inscritos, en el RUP 

 

Por las razones anteriores:  

PRIMERO: Modifíquese el numeral 16.1.2. EXPERIENCIA del Pliego de Condiciones Definitivo del 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. 4161.010.32.1.1505.2025, 

el cual quedará así: 
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16.1.2. EXPERIENCIA  

La Secretaría de Seguridad y Justicia en aplicación del principio de favorabilidad en concordancia con 
los numerales 1.1 y 1.2 del numeral 1 y numeral 2.1 y 2.5 del numeral 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del 
Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar requisitos habilitantes de Colombia Compra Eficiente, 
tendrá como experiencia habilitante del proponente la acreditación de contratos que cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 
La Secretaría de Seguridad y Justicia en aplicación del principio de favorabilidad en concordancia con 
los numerales 1.1 y 1.2 del numeral 1 y numeral 2.1 y 2.5 del numeral 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del 
Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar requisitos habilitantes de Colombia Compra Eficiente, 
tendrá como experiencia habilitante del proponente la acreditación de contratos que cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 
E. El Proponente debe acreditar la ejecución de máximo DOS (2) contratos que se encuentren 
incorporados en el RUP. 
F. Los contratos aportados para acreditar la experiencia general, deberán tener por objeto, 
actividades u obligaciones relacionadas con la adquisición de equipos tecnológicos especializados para 
captura, modelamiento y levantamiento tridimensional de información, o que guarden relación directa 
con el objeto contractual o con su alcance 
G. La sumatoria de los contratos aportados deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto 
oficial, expresado en SMLMV 
H. La experiencia aportada, debe estar codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel en al menos dos códigos, en la clasificación que se indica 
en la siguiente tabla: 
 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

32151800 
Componentes y 

suministros 
electrónicos 

Dispositivos y 
componentes y 

accesorios de control 
de automatización 

Dispositivos de 
control de 
seguridad 

41111700 

Equipos y 
suministros de 
laboratorio, de 

observación y de 
pruebas 

Instrumentos de 
medida, observación y 

ensayo 

Instrumentos y 
accesorios de 

visión y 
observación 

43211500 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Equipo informático y 
accesorios 

Computadores 

43211700 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Equipo informático y 
accesorios 

Dispositivos 
informáticos de 

entrada de datos 

43212000 
Difusión de 

tecnologías de 
Equipo informático y 

accesorios 
Accesorios de 
pantallas de 
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información y 
telecomunicaciones 

computador 

43231500 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Software 
Software funcional 

especifico de la 
empresa 

43233200 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Software 
Software de gestión 

de contenidos 

46151700 

Equipos y 
suministros de 
defensa, orden 

público, protección, 
vigilancia y 
seguridad 

Protección del orden 
publico 

Equipo forense y 
accesorios y 
suministros 

46171600 
Seguridad, vigilancia 

y detección 
Seguridad, vigilancia y 

detección 
Equipo de vigilancia 

y detección 

 
 
NOTA 1: Los proponentes que cumplan con este requisito serán Habilitados, y aquellos que no cumplan 
los requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de requisitos 
señalada en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 
de 2015. 
 
NOTA 2: En el caso de los consorcios y/o uniones temporales, la experiencia es la sumatoria de los 
miembros del consorcio o la unión temporal o acreditarse en su totalidad por uno de sus miembros, en 
todo caso, se deberá cumplir con las condiciones requeridas en los pliegos de condiciones, 
especialmente hasta dos (2) certificaciones válidas por lo menos una (1), con los valores, actividades 
solicitadas que estén registradas en el RUP 
 
Todos los miembros del consorcio, unión temporal deben aportar al menos (1) un contrato con la 
experiencia requerida, eso con el fin de garantizar que todos tienen experiencia e idoneidad 
  
NOTA 3: Como el Registro Único de Proponentes (RUP) no contiene toda la información solicitada en 
este proceso, el proponente debe anexar copia del contrato u orden de servicio, o el acta de recibo final 
a satisfacción y/o el acta de terminación y liquidación del contrato, donde se pueda evidenciar el objeto 
y el alcance del contrato, el monto contratado, el contratista, y todo lo solicitado en dicha experiencia. 
Todos los contratos que se presenten para acreditar la experiencia deben estar terminados o ejecutados. 
 
Si los contratos soporte no cumplen cualquiera de los requisitos anteriores, NO SERÁN tenidos en 
cuenta para la evaluación. 
 
Si el/los contrato(s) aportado(s) para acreditar la experiencia se ejecutó/ejecutaron bajo la modalidad de 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, el valor a considerar será igual al total facturado 
multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer. 

http://www.cali.gov.co/


ADENDA No. 1 

Edificio Guzmán Calle 10 No 4N 76 Piso 04 Teléfono: 6530475 
www.cali.gov.co 

            

 

 
Para el cálculo de la experiencia, los contratos deberán estar debidamente relacionados en el formulario 
de EXPERIENCIA para la acreditación del presente criterio, indicando de manera clara lo que aportan 
los integrantes del proponente plural para dicha experiencia. Este Anexo deberá ser presentado por el 
proponente plural y no por cada integrante. 
 
NOTA GENERAL: La entidad se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la 
adjudicación, la información aportada por el proponente, y a fin de corroborar la misma, solicitar los 
soportes que considere convenientes. 
 
El Proponente debe acreditar su experiencia con el RUP, los contratos que el Proponente acredite como 
experiencia general y especifica deben identificarse y señalarse de manera clara en el RUP con 
resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente. 
 
Cada una de las certificaciones o acreditaciones de los contratos que presente el proponente, deberá 
ser expedida por el contratante y contener e indicar como mínimo la siguiente información: 
 
l) Nombre o razón social del contratante. 
m) Nombre o razón social del contratista. 
n) Número del contrato (cuando aplique) 
o) Objeto del contrato y/o alcance y/o obligaciones y/o especificaciones técnicas 
p) Fecha de inicio 
q) Fecha de terminación 
r) Valor del contrato 
s) Fecha de expedición de la certificación del contrato que pretende acreditar. 
t) Certificaciones debidamente suscritas (firmadas) 
u) valor de las adiciones en el caso de que se hayan presentado, caso en el cual se tomará como 
único valor el correspondiente a la sumatoria del valor inicial y sus adicciones. 
v) Porcentaje de participación para los contratos ejecutados en asociación El valor del (los) 
contrato(s) en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos, utilizando para esta conversión la Tasa 
Representativa del Mercado -TRM vigente publicada por el Banco de la República, a la fecha de 
finalización del contrato. Una vez se realice la conversión a la TRM vigente de que habla el punto anterior 
el valor se convertirá en S.M.M.L.V. colombianos del año en que se suscribió el contrato. Cuando la 
experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, se realizará 
su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas publicadas por el 
Banco de la república en el sitio Web http://www.banrep.gov.co teniendo en cuenta la fecha de 
finalización del contrato, y luego se procederá a su conversión a dólares americanos y seguidamente a 
pesos colombianos. Para el caso de las empresas extranjeras sin sucursal en Colombia, las 
certificaciones allegadas para acreditar experiencia deberán, adicional a lo señalado en el numeral 18), 
contener las actividades ejecutadas a fin de verificar su relación con los códigos requeridos en la tabla 
del presente numeral.  
 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE QUE CERTIFIQUE CALIDAD DE EMPRENDIMIENTO 
Y EMPRESAS DE MUJERES (Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021) 
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Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del decreto 1860 de 
2021, para los proponentes que certifiquen la calidad de emprendimiento y empresas de mujeres, la 
Entidad verificará que se acredite experiencia general, mediante de acuerdo a los siguientes requisitos:  
 
Mediante máximo tres (3) contratos inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP y será evaluada 
bajo los mismos criterios de la experiencia general, específica y condiciones de proponentes plurales.  
 
Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones:  
 

 Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución 
de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.  
 

 Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo 
u otro del mismo nivel. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
 

 Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.  
 

 Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal.  
 

 Las certificaciones deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo 
treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del proceso de selección  
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE QUE CERTIFIQUE CALIDAD DE MIPYMES  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto 1860 del 2021, por medio del cual se modifica 
y adiciona el decreto 1082 del 2015, único reglamentario del sector administrativo de planeación 
nacional, con el fin de reglamentar los artículos 30,31,32,34 y 35 de la ley 2069 del 2020, en lo relativo 
al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones. El proponente deberá acreditar 
experiencia a través de la presentación de máximo tres (3) contratos inscritos en el Registro Único de 
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Proponentes – RUP y será evaluada bajo los mismos criterios de la experiencia general, específica y 
condiciones de proponentes plurales.  
 
Nota 1: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o 
sustituya, las micros, medianas o pequeñas empresas se definen como:  
 

 Microempresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean inferiores o 
iguales a veintitrés mil quinientos sesenta y tres Unidades de Valor Tributario (23.563 UVT).  

 Pequeña Empresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean superiores 
a veintitrés mil quinientos sesenta y tres Unidades de Valor Tributario (23.563 UVT) e inferiores o iguales 
a doscientos cuatro mil novecientos noventa y cinco Unidades de Valor Tributario (204.995 UVT).  

 Mediana Empresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean superiores a 
doscientos cuatro mil novecientos noventa y cinco Unidades de Valor Tributario (204.995 UVT) e 
inferiores o iguales a un millón setecientos treinta y seis mil quinientos sesenta y cinco Unidades de 
Valor Tributario (1'736.565 UVT).  
 
Nota 2: Para los proponentes plurales se aplicará la experiencia para emprendimiento y empresas de 
mujeres o MIPYMES, si por lo menos uno de los integrantes acredita estas condiciones bajo los criterios 
dispuestos anteriormente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal.  
 
Nota 3: La experiencia se verifica hasta el tercer nivel en el clasificador de Bienes y Servicios –UNSPSC.  
 
Nota 4: Cuando se acredite experiencia a través de contratos en los cuales el proponente participó bajo 
la figura de consorcio o Unión Temporal, la Entidad tendrá en cuenta el porcentaje de participación del 
integrante según consta en el RUP.  
 
 
CON EL FIN DE QUE LA EXPERIENCIA ACREDITADA SEA VALIDADA COMO EXPERIENCIA 
REQUERIDA SE DEBEN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:  
 
Para efectos de acreditar la experiencia se tendrán en cuenta únicamente contratos hasta el primer 
orden, en consecuencia, los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos 
entre el ente y/o persona contratante (Entidad pública) y el oferente (persona natural, persona jurídica, 
consorcio o unión temporal) o en el caso que se trate de subcontratación la aceptación por parte de la 
Entidad contratante, a través de documento idóneo suscrito por el ordenador del gasto o representante 
de dicha Entidad, en todo caso para la segunda opción se deberá también allegar el contrato matriz el 
cual en ningún caso sumará al subcontrato en su totalidad.  
 
NOTA: La información deberá ser presentada en pesos de Colombia cuando los valores de los contratos 
estén expresados en monedas extranjeras y deberán convertirse a pesos colombianos, siguiendo el 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
a. Si está expresado originalmente en dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se 
convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del mercado 
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correspondiente a la fecha de terminación del contrato, certificada por el Banco de la República, para lo 
cual el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  
b. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a dólares de los Estados 
Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente a las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de terminación 
del contrato (utilizando para tal efecto la página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency 
Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior. 
 
Para la conversión del valor de los contratos o ventas en SMLMV al momento de la venta se utilizará el 
siguiente cuadro: 

 
PERIODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007 $433.700 

Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $461.500 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000 

Enero 1 de 2011 a Dic 31 de 2011 $535.600 

Enero 1 de 2012 a Dic 31 de 2012 $566.700 

Enero 1 de 2013 a Dic 31 de 2013 $589.500 

Enero 1 de 2014 a Dic 31 de 2014 $616.000 

Enero 1 de 2015 a Dic 31 de 2015 $644.350 

Enero 1 de 2016 a Dic 31 de 2016 $689.454 

Enero 1 de 2017 a Dic 31 de 2017 $737.717 

Enero 1 de 2018 a Dic 31 de 2018 $781.242 

Enero 1 de 2019 a dic 31 de 2019 $828.116 

Enero 1 de 2020 a dic 31 de 2020 $877.803 

Enero 1 de 2021 a dic 31 de 2021 $908.526 

Enero 1 de 2022 a dic 31 de 2022 $1.000.000 

Enero 1 de 2023 a dic 31 de 2023 $1.160.000 

Enero 1 de 2024 a dic 31 de 2024 $1.300.000 

Enero 1 de 2025 a dic 31 de 2025 $1.423.500 

 

La verificación de la experiencia como criterio habilitante, se realizará teniendo en cuenta la experiencia 

acreditada de los proponentes en proyectos similares al de la presente Solicitud Pública de Oferta, de 

acuerdo con lo definido en el presente pliego debe estar inscritos, en el RUP 

 

SEGUNDO: Publíquese la presenta Adenda No. 1 en la plataforma SECOP II. 

Se firma en Santiago de Cali a los diecisiete (17) días del mes de Octubre de 2025.  

 
FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
JAIRO GARCIA GUERRERO 
Secretario 
Secretaria de Seguridad y Justicia 
Proyectó:  Gabriel Campuzano-Contratista  
Revisó:  Andrea Ortiz – Contratista 
Verónica Mejía Torres – Jefe Unidad de Apoyo a la Gestión 
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